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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 469/2024

Don Florentino Santos Santos, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Espejo – Córdoba, hace saber:

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº 233,

de fecha 11 de diciembre de 2023, queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo Plenario, de fecha 30 de noviembre

de 2023, de aprobación inicial de la modificación de la Ordenan-

za Fiscal nº 13 reguladora de la Tasa por obtención de licencias

de apertura del Ayuntamiento de Espejo, que pasará a denomi-

narse Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por tramitación de

actividades sometidas a prevención ambiental y declaraciones

responsables de inicio de actividad, conforme al artículo 17.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, entrando en vigor el mismo día de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y procediéndose a la

publicación del texto íntegro de dicha Ordenanza, para su gene-

ral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de Bases de Régi-

men Local.

ORDENANZA FISCAL Nº 13 REGULADORA DE LA TASA

POR TRAMITACIÓN DE ACTIVIDADES SOMETIDAS A PRE-

VENCIÓN AMBIENTAL Y DECLARACIONES RESPONSA-

BLES DE INICIO DE ACTIVIDAD

Artículo 1º. Fundamento legal

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la Tasa por tramitación de actividades

sometidas a prevención ambiental, declaraciones responsables

de inicio de actividad, y otras autorizaciones administrativas, que

se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-

den a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legis-

lativo 2/2004.

Artículo 2º. Hecho imponible

2.1 El hecho imponible estará constituido por la prestación de

los servicios técnicos y administrativos tendentes a:

a) Tramitación de expedientes de actividades sujetas a Califica-

ción Ambiental y Calificación Ambiental mediante Declaración

Responsable.

b) Declaraciones responsables de inicio de actividades inocuas

o sometidas a procedimientos de prevención ambiental.

Dicha tramitación tendrá por objeto comprobar si los locales, re-

cintos, establecimientos o instalaciones reúnen las condiciones

de tranquilidad, sanidad, salubridad, regularidad medioambiental

y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes normati-

vas sectoriales, Ordenanzas y Reglamentos municipales o gene-

rales, para su normal funcionamiento, tanto si es realizada en pro-

cedimientos de autorización previa o posterior, como si se efec-

túa en el seno de los procedimientos de declaración responsable

previa.

La presentación de una Declaración Responsable determinará

por si mismo la realización del oportuno procedimiento de control

urbanístico, medioambiental, de seguridad y salud público, y ello

con independencia de que el momento a partir del que entienda

que el titular puede ejercer la actividad, sea desde el de la pre-

sentación de las citadas Comunicaciones Previas o Declaracio-

nes Responsables.

Se entiende por local, recinto o establecimiento, los talleres, fá-

bricas, oficinas, agencias, dependencias, almacenes, despachos,

depósitos y en general, todo local que no se destine exclusiva-

mente a vivienda, sino a alguna actividad fabril, artesana, de la

construcción, comercial, y de servicios por los que el sujeto pasi-

vo quede incluido en el censo de obligados tributarios, esté suje-

ta al Impuesto sobre Actividades Económicas, o, aún sin esa su-

jeción, cuando para el ejercicio de la actividad sea preciso reali-

zar declaración responsable que viniera exigida por las normas

de Planeamiento vigente, por la Ley de la Comunidad Autónoma

de Andalucía 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Ca-

lidad Ambiental o por cualquier otra norma de prevención ambien-

tal o urbanística.

2.2 Sin perjuicio de lo anterior, cuando sobre un mismo estable-

cimiento o local concurra la necesidad de tramitar el instrumento

de prevención ambiental que corresponda y las declaraciones

responsables de inicio de actividad, el gravamen por esta tasa se

exigirá, con ocasión de la presentación de la correspondiente de-

claración responsable de inicio de actividad.

2.3 Se entenderá que se realiza la actuación municipal que

constituye el hecho imponible de esta tasa, en los casos siguien-

tes:

a) Cuando se instale por primera vez el establecimiento.

b) El cambio o ampliación de actividad en relación con el Im-

puesto sobre Actividades Económicas.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que

se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones de tranqui-

lidad, sanidad, salubridad, regularidad medioambiental del mismo.

4. No constituirá hecho imponible la prestación de actividades a

domicilio o telemáticas que no precisen contar con un local o es-

tablecimiento para oficina, almacenaje de productos o atención al

público. Este carácter de actividad no sujeta a la tasa se manten-

drá mientras no sea legalmente exigible licencia o declaración

responsable para el ejercicio de este tipo de actividades.

Artículo 3º. Devengo

3.1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir,

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho

imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad

en la fecha de presentación de las solicitudes o declaraciones

responsables previstas en los supuestos contemplados en las le-

tras a), b) y c) del apartado 1, del artículo 1, que den inicio al

oportuno expediente administrativo.

3.2. En el supuesto de que la apertura haya tenido lugar sin ha-

berse siquiera formulado la solicitud o la declaración responsable,

la Tasa se devengará cuando se inicie la actividad municipal con-

ducente a determinar si el establecimiento reúne o no las condi-

ciones exigibles, entendiéndose que tal ocurre en la fecha en que

la Administración compruebe la apertura efectiva del estableci-

miento sin licencia o declaración responsable que la ampare y

con independencia de la iniciación del expediente administrativo,

que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimien-

to o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3.3 El nacimiento de la obligación de contribuir, no se verá

afectada, en modo alguno, por la resolución desfavorable del pro-

cedimiento de prevención ambiental, autorización administrativa

correspondiente, o resultado del procedimiento derivado de la de-
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claración responsable, ni por la renuncia o desistimiento del solici-

tante antes o después de la resolución municipal.

Artículo 4º. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyen-

tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que

se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten

o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la

Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo

anterior.

Artículo 5º. Responsables

5.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa-

rias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re-

fieren los artículos 38 y 39 de la Ley general tributaria.

5.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada

Ley.

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los ex-

presamente previstos en las normas con rango de Ley o los deri-

vados de la aplicación de Tratados internacionales.

Artículo 7º. Cuota tributaria

La cuota tributaria será la siguiente para cualquier tipo de esta-

blecimiento será la que resulte de aplicar la siguiente tabla de do-

ble entrada teniendo en cuenta la superficie y la catalogación am-

biental.

Tarifa Superficie M² INOCUAS
CALIFICACIÓN

AMBIENTAL

AUTORIZACIÓN

AMBIENTAL

INTEGRADA

AUTORIZACIÓN

AMBIENTAL

UNIFICADA

1 0-50 104,5 106,73 156,61 156,62

2 Más de 50 hasta 100 135,73 162,40 203,24 203,24

3 Más de 100 hasta 200 150,34 179,88 225,51 225,51

4 Más de 200 hasta 300 187,94 224,86 281,91 281,91

5 Más de 300 hasta 500 249,96 299,81 375,87 375,87

6 Más de 500
Se aplicará la tarifa 5 que se incrementará 0,62 € por cada m² de exceso, salvo en el supuesto de instalaciones de energía solar fotovoltaica,

en las que se incrementará en un 0,20 €.

Artículo 8. Solicitudes y declaraciones responsables

Previamente a la apertura de los establecimientos o locales, los

sujetos pasivos deberán solicitar, en los supuestos de activida-

des incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental, la tramitación del procedimiento de

prevención ambiental que proceda, ante la Administración compe-

tente.

Para la apertura efectiva de los establecimientos o locales, los

sujetos pasivos deberán presentar las declaraciones responsa-

bles que les habiliten para el ejercicio de la actividad.

En las transmisiones, traspasos, cesiones, etc., de estableci-

mientos que, sin cesar, continuaran en el ejercicio de la actividad

de la industria, comercio, profesión, etc., del antecesor, el nuevo

titular deberá comunicar el cambio de titularidad de las solicitu-

des, declaraciones responsables o autorizaciones referidas en el

párrafo anterior en el plazo de treinta días.

Si se trata de sucesión hereditaria, el plazo será de seis meses

a contar desde el fallecimiento del causante.

Artículo 9º. Liquidación

9.1 Las tasas previstas en esta Ordenan tributarán en régimen

de liquidación.

9.2 En el caso de que las solicitudes o declaraciones responsa-

bles determinados en el artículo 1, sean realizadas por contratis-

tas o adjudicatarios de las Administraciones Públicas, mediante

los procedimientos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, o cualesquiera otras modali-

dades, estos presentarán con carácter previo al inicio de la activi-

dad, además de la oportuna declaración responsable, una decla-

ración formal con la siguiente información:

a) Administración promotora de la actuación.

b) Localización de la obra y/o instalación/establecimiento y nú-

mero de referencia catastral del inmueble o inmuebles.

c) Importe en que ésta se adjudicó.

d) Plazo de ejecución de las obras/instalación y de su apertura.

e) Elementos e información adecuada para el cálculo de la cuo-

ta tributaria que proceda.

Asimismo, en los casos en que el proyecto adjudicado e inicial-

mente presentado sufriera reformados o modificados, deberá pre-

sentarse en el Ayuntamiento por la Administración contratante,

certificación donde se haga constar dichas circunstancias, con in-

dicación de la cuantía total a la que asciende el presupuesto de

ejecución material final como consecuencia de la reforma, modifi-

cación o circunstancia producida, y de la tasa que procediere.

9.3 Las liquidaciones de la tasa, se practicarán con ocasión de

la presentación de la declaración responsable correspondiente y

se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisi-

tos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria.

9.4 El pago de los expresados derechos se efectuará por los in-

teresados en la Tesorería municipal o Entidad financiera colabo-

radora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de

ingreso.

9.5 Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo volun-

tario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las nor-

mas del vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo 10º. Normas de gestión

En el supuesto de que la apertura haya tenido lugar sin haber-

se siquiera formulado la solicitud o la declaración responsable, la

Tasa se devengará con ocasión de la emisión del acta de inspec-

ción correspondiente, estando el sujeto pasivo obligado a facilitar

al Ayuntamiento los datos oportunos en el plazo de diez días des-

de el levantamiento del acta; siempre y cuando sea el Ayunta-

miento la Administración competente para la tramitación de dicho

procedimiento.

Posteriormente se procederá a la tramitación del procedimien-

to de prevención ambiental correspondiente.

En caso de que el Ayuntamiento no sea la Administración com-
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petente para la tramitación de dicho procedimiento, se dará trasa-

do de comunicación a la Administración competente de los datos

relativos al establecimiento en situación irregular para la continua-

ción del procedimiento de control medio ambiental.

Artículo 11º. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se

aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley ge-

neral tributaria y en las disposiciones que la complementen y de-

sarrollen, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 12º. Vigencia

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el “Boletín Oficial” y estará en vigor hasta que se acuerde

su modificación o derogación”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse, en el pla-

zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Todo ello, sin perjui-

cio de que se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime

pertinente.

Dado en Espejo, 5 de febrero de 2024. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Florentino Santos Santos.

Jueves, 15 de Febrero de 2024 Nº 33  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-02-15T07:41:41+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




